
 

 

 
Medellín, agosto once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se incorpora al expediente digital memorial enviado por la parte de la demandada Luz Genesy 

Gómez Sánchez, en el que se pide que la reducción de la medida cautelar de embargo de 

salario a un monto inferior al 25%. 

 
Frente a lo anterior, no se accede a tal petición, ya que es la garantía del cumplimiento de la 
decisión que aquí se llegara a tomar, por otro lado, está dentro de los márgenes permitidos 
por la ley, pues incluso, de conformidad con el artículo 156 del Código sustantivo del trabajo, 
puede embargarse hasta un 50% del salario cuando es en favor de una Cooperativa, como 
puede verse, el Juzgado en tal cantidad no determinó el monto a embargar. Ahora, si lo que 
pretende es que se levante la medida de embargo se requiere prestar caución por el valor 
actual de la ejecución aumentada en un cincuenta por ciento (50%), tal como lo establece el 
artículo 602 del Código General del Proceso. 
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